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B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DVESTBN01A OFIOIAL. 

' Luego que loi nñorea Alcaldes j Secretarios, re
cibui íos números' del BÓLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se,fije on.ejemplar'én el 

' sitio de eostnmbre donde permanecen hasta el re-
sCibo'delinúmero siguiente. 

. •> Los Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLB-
, T r N M colecdbnádos ordenadamente para su encua-

dernación que .deberá rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial i 4 pesetas 

59 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOHIAL. 

. , Las.disposiciohes de las Autoridades, escepto las 
que sean k instancia de parte no, pobre, se .inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente'al servicio nacional, qué dimané de las ' 
mismas: lo de interés particular p'révio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada fínea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

' (Gaceta dérdia 16 de Marzo.) 

.' PBBSIDBNCTA 
D E L C O N S E J Ó D E MINI STROS 

- S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D'.Vg.)'y i ü g u s t a Real F a m i -

¡ Ha coh t ¡nüan ;éh Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

¡ , UOBIERNÜ DB PEOVINOIA. 

, ' O R D E N PÚBLICO 

.: :¡ :EhI l ino .cSr . Director general de 
•tiEstablecimientos Penales, en tele- : 

« r a m a de fecha 13 del actual, 'me ' 
" dice lo ciue s igüe : : ; j 

* «S í rvase V , S. ordenar busca y 
captura de Juan Fél ix Marticorena 
Alcasárena (a) ' C h o r r a ; ' Longinos 
Raimundo G r e n o - Á r c a y o , y Cal ixto 
Alvarez López, penados fugados de 
la cárcel de Bilbao ayer diez y ine
dia m a ñ a n a , todos vecinos de Bilbao. 

E l primero, natural de Sanz (Na
varra); hijo de Doming-o y Mart ina; 
edad:32 a ñ o s ; casado; jornalero; pe-

: lo e n t r é c a n c s o ; cejas idem; ojos oas-
taQos; nariz, cara y boca, regulares; 
afeitado; color sano; estatura 1'780 
metros; una cicatr iz sobre la mano 
izquierda. 

E l segundo, natural de los Arcos 
(Navarra); hijo de Serapio y Dolo
res; edad 20 afios; soltero; pelo ne
gro; cejas idem; ojos garzos; nariz 
regalar; cara redonda; boca regu-

< lar; barba poca; color sano; estatu
ra'1*510 metros. 

Y el tercero, natural de Batana 
(Alava); hijo de José y de Francis
ca ; edad 28 a ñ o s ; soltero; quinca
llero; pelo rubio; cejas idem; ojos 
claros; nariz, cara y boca, regula
res; barba poca; color sano; estatu
ra l 'SSb metros .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que se intere
san. 

León 15 de Marzo de 1893. 
SI Oolttniador, 

AIMM* Itonura Vega. 

SECCIÓN D E F O M E N T O j 

' Minan. | 

D. ALONSO ROMÁN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL SE ESTA PRO- ' 
VINCTA. ' 
Hago saber: Que por D . Herme

negildo Zaera, representante de don 
Ricardo de Llano, vecino de León, 
se ha presentado en l a Sección de 
Fomento do este Gobierno do pro
vinc ia , en el dia 20 del mes dé Ene
ro, á las once y media de su m a ñ a 
na, una solici tud de registro pidien
do 18 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Ponferrada núm. 31, 
sita en t é r m i n o de Pontani l la , del 
pueblo de Lumajo, Ayuntamiento 
de Vi l lab l ino , y l inda al Norte las 
Siqueras.al Sur caminos de las Mar-
cendas, a l Este corona Gode, y Oes
te peña del Cuervo; hace la desig
nac ión de las citadas 18 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Norte de la cahaüa de M a 
nuel Riesco y García ; desde és te en 
dirección N . 14* al E . se m e d i r á n 
50 metros; c l avándose la 1.* estaca; 
desde ésta en dirección N . 14° E . se 
medi rán 300 metros, c l avándose la 
2.* estaca; desde é s t a en dirección 
E . 14" S. se med i r án 800 metros, 
c l avándose la 3.* estaca; desde és ta 
en dirección á . 14° O. se medi rán 
300 metros, c lavándose la 4.° esta
ca; y por ú l t imo , con 600 metros 
medidos en dirección 0 . 1 4 ° N . , l le 
garemos á la 1.' estaca; quedando 
asi cerrado el p e r í m e t r o de las 18 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho' constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 23 de Enero de 1893. 
Alonso Roniún Vega. 

Negociado 2." 

Montes 

E n providencia fecha de hoy, he 
acordado l a subasta de los metros 
cúbicos de madera de roble y haya , 
en los pueblos del Ayuntamiento de 
Boca de H u é r g a n o , que á continua
ción se expresan; c u y a subasta ten
drá lugar el dia 26 del actual, y hora 
de las doce de -sa m a ñ a n a , ante el 
Alcalde del mismo y un empleado 
del ramo de Montes; bajo las bases 
establecidas en el BOLETÍN OFICIAL 
dé 10 de Noviembre p róx imo pa
sado. ' . ' ' . ' , ' :' 
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León 11.de Marzo de 1893. 
Bl Gobernador, 

Alomo R o m á n Vega. 

metros cúb icos de madera de roble, 
y 8 de haya, de los montes de! pue
blo de Liegos; bajo el mismo tipo y 
d e m á s condiciones que regularon la 
anterior. 

León 14 de Marzo de 1893. 
Bl QobernKdor, 

Alon io n o n á n Vega . . 

Siendo muchos los Alcaldes que 
remiten á e s t é Gobierno en papel 
del sello d é oficio, las actas de su
bastas de productos' forestales, en 
vez de hacerlo en papél ' timbrado de 
l a clase que dét 'érmina el;art. 14 de 
la ley del Timbre , he acordado d i r i 
g i r m e á los Alcaldés que en lo,suce
sivo procuren extender dichos' do-
e u m e b f ó s en; el papel correspon
diente; pues en otro caso; me v e r é 
precisado á suspender J a aprobac ión 
de áquél lás , í n t e r i n no se verifique 
el reintegro co r r é spónd ien t e . 

' ' Lo que he dispuesto se, publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes de esta pro
v inc i a . 

León 11 de Marzo de 1893. 
.El Gobarnador. 

Alonib B o n á n Voga . 

E l día 26 del actual, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t endrá luga r , 
ante el Alcalde de Acevedo, con 
asistencia de un empleado del ramo 
de Montes, la segunda subasta de 6 

. C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO COSTENCIOSO-AIIMNISTIUTITÍ) 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tr ibunal 

| 25 de Febrero de 1893.—D. W e n 
ceslao García y Gómez , contra l a 
Real orden, expedida por el Minis te 
rio de Gracia y Jus t ic ia en 1." de 
Diciembre, de 1892, por la que se 
nombra á D . tibaldo Gigosos,. R e 
gistrador de l a Propiedad de L a V e -
c i l l a . 

l Lo que en cumplimiento del ar
t iculo 36 de la ley de 13 de Se t iem
bre de :1888, se anuncia al púb l ico 

| para, él : ejercicio dé los derechos 
que' en él referido a r t í cu lo se men
cionan. 

Madrid 8 de Marzo de 1893.—El 
Secretario mayor, Antonio de Veja-

' rano'. 



COMISIÓN P R I N C I P A L D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S IJE L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Indice que nompreúdu una orden do adjudicaciones, aprobada por la Secc ión de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expresa ú 
c o n t i n u a c i ó n : 

N Ú M E I i O S 

ozpedionte iuveiituri 

1.916 
1.918 
1.920 
1.927 
1.923 

1.924 
1.919 
1.921 
1.928 
1.917' 
1.922 
1.930 
1.929 
1.926 
7.310 
7.312 
7.313 
7.315 

3.560 
3.562 
3.564 
3.571 
3.567 

3.568 
3.563 
3.565 
3.572 
3.561 
3.566 
3.574 
3.573 
3.570 

49.712 
49.714 
49.715 
49.717 

T é r m i n o donde radican 

Barrientes 
Vega de Magaz 
Quintana de Fon 
San Justo y Nis ta l 
Banidodes, B e n a m a r i a s y 

otros i 
Idem 
Corral y Castri l lo las Piedras 
Castri l lo y V i l l ameg i l 
Es t ébanez y S a n t i b á f l e z . . . 
Riego de la Vega 
Castro tierra. Toral , Toralino 
Villarnera 
Snn t ibáñez de la I s l a . . . . 
Miñambres 
Brazuelo 
Santa C a t a l i n a . . . . . 
Mora y V e g a de Perros. . 
Pradorrey• 

10 Febrero 1893. 28 Febrero 1893 

du ta adjudicac ión 
Nombro del com]irai]or 

Miguel Mar t ínez Carro . 
Idem 
Idem 
Idem 

Miguel García Fermlndez 
Idem 
Rosendo Mart ínez Vega 
Cayetano Prieto Redondo 
A g u s t í n Fuentes Castillo 
Pablo Luengo Prieto 
Toribio Seco Pérez 
Santos Migué lez Prieto 
Tomás Pérez Pérez 
Atanasio Toral Mat i l la 
A g u s t í n Alonso Criado 
Anacleto Rodr íguez P é r e z . . . . 
Esteban Juan Alvarez 
Lisandro Alonso 

Astorga. 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . 

Magaz 
Idem 
Castrillo de las Piedras. 
Cogorderos 
Es tébanez 
Bustos 
Toral de Fondo 
Vil larnera 
Santiago Millas 
La Bañeza 
Brazuelo 
Santa Catalina 
Mora 
León 

Importe 

Pesetas Cts. 

6.075 
1.250 
3.650 

377 

4.500 
11.500 

1.270 
820 

2.020 
3.500 
7.201 
1.123 
1.150 
1.005 

700 
1.215 
2.130 
5.000 

León 11 de Marzo de 1893.—El Comisionado pr incipal , Telesforo Sando. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de León. 

Por acuerdo del E x c m o . A y u n t u -
mieuto se anuncia la vacante de la 
plaza de Capellán del Cementerio de 
esta capi ta l , dotada con el haber 
anual de 365 pesetas. 

Los que aspiren á ella presenta
r á n sus solicitudes eu \a Secretaria 
mun ic ipa l , dentto del t é r m i n o de 
ocho d ía s , á contar desde el de la 
fecha, y t e n d r á n presente que no 
han de exceder de 45 años de edad, 
y han de hallarse en el pleno goce 
de sus derechos c iv i les , con las de
m á s condiciones que en dicha Se
c r e t a r í a e s t á n do manifiesto. 

León 11 de Marzo de 1 8 9 3 . = M a -
riano Sanz. 

Por acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento y en cumplimiento de las 
bases 6.", 7." y 8. de emisión del 
E m p r é s t i t o municipal , á l a s once de 
l a m a ñ a n a del día 20 del corriente, 
t e n d r á lugar en l a sala de sesiones 
de las Casas Consistoriales, ante la 
Comisión de Hacienda, presidida por 
e l S r . A lca lde , el 13.° sorteo de 56 
acciones de dicho E m p r é s t i t o , que 
han de quedar amortizadas en 1 .* de 
A b r i l p r ó x i m o , ver i f icándose dicho 
sorteo con sujeción á las condicio
nes siguientes: 

1. " Se depos i t a rán en una urna 
440 bolas, conteniendo cada una un 
n ú m e r o correspondiente á cada ac
ción de las emitidas y no amor t i 
zadas. 

2. * Se e x t r a e r á n de la misma 56 
bolas do las depositadas, y los n ú 
meros eu ellas contenidos, designa
rán los correspondientes á las acc io
nes que han de ser amortizadas eu 
este sorteo. 

Desde el dia siguiente al del sor
teo, e s ta rán expuestos al público 
los n ú m e r o s de las acciones agra
ciadas, y los tenedores de estas ac
ciones podrán presentarlas al cobro 
en l a Depositaría municipal , desdo 
el día 1.° a l 15 del p róx imo mes de 
A b r i l , para lo cual l lenarán un i m 

preso que so les faci l i tará grat is en ' , 
Sec re t a r í a . 1 

León 11 de Marzo do 1 8 9 3 . = M a -
riano Sanz. 

Alcaldía constitucional de \ 
L a Robla 

So hallan terminadas y expuestas 
al públ ico, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , las cuentas m u n i c i 
pales del mismo, correspondientes 
a l año económico de 1891 á 92, por 
termino de quince dias, durante los 
que pueden examinarlas los v e c i 
nos, y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

La Robla 6 de Marzo de 1893.— 
E l Alcalde, Juan Flecha . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
a ñ o económico de 1891 á 92 y su 
período de ampl iac ión , se hallan ter
minadas y expuestas al público en 
la Secretaria respectiva, por t é r m i 
no do 15 dias, dentro de dicho pla
zo pueden examinarlas todos los 
vecinos que lo crean conveniente, 
y formular por escrito sus observa
ciones, que se rán comunicadas á la 
Junta municipal ; pues transcurrido 
este t é r m i n o , se les d a r á la t rami ta 
ción que proceda. 

Encinedo 28 de Febrero de 1893. 
— E l Teniente Alcalde, A g u s t í n 
Franco. 

procedentes, á fin de que la Junta 
municipal pueda tenerlas eu cuen
ta si procediese en derecho. 

P á r a m o del S i l 27 de Febrero de 
1893.—Juan González . , 

A l idia constitucional de 
P á r a m o del S i l . 

Formado por la respectiva Comi 
sión y aprobado por la Corporación 
munic ipa l e l proyecto de p r e s u -
ouesto que ha de regir en este 
. .yuntamiento en el ejercicio do 
1893 á 1894, és te se halla de man i 
fiesto y expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de 15 dias, durante los cua
les, podrán los vecinos que lo de
seen, examinarlo y formular por 
escrito cuantas reclamaciones crean 

Para que la Junta pericial do ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectif icación del atnillaramiento que 
ha de servir de baso al repartimien
to de la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del a ñ o econó
mico do 1893-91, se hace precis» 
que loa contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten on las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o do quince 
dias, pues en otro caso so t end rá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t r ansmis ión y el 
pago de l o s derechos correspon
dientes. 

V i l l amou tán 
San Mar t in de Moreda 
Quintana y Congosto 
San Esteban de Nogales 
Zotes del P á r a m o 
A r m u n i a 
Santa Colomba de Somoza 
Vil lanueva las Manzanas 
Priaranza del Bierzo 
Vil lamandos 
Mans i l la Mayor 
Matanza 
V i l l a m o l 
Valderrueda 
Luc i l lo 

La V e g a do Almanza 

JUZGADOS. 

milo González Pé rez , vecino de Ce
bollino, (Orense), que estuvo t raba
jando en la v i a fé r rea , en el t é r m i n o 
municipal de Cistierna y de spués en 
los de la carretera en cons t rucc ión 
de S a h a g ú n á l a s Arriondas, en t é r 
mino municipal de Cebanico, c u y o 
actual paradero se ignora, para que 
en el t é r m i n o de diez dias, contados 
desde la inserción de la presento eu 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
v inc i a j de la de. Orense, y Gaceta 
de Madr id , comparezca ante este 
Juzgado, con el un de practicar una 
di l igencia , referente á la causa que 
so lo ha seguido, sobre hurto de un 
pañue lo ó m a n t ó n ; apercibido que 
si no lo verifica, lo parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Dada en R iaño á 4 do Marzo de 
1893.=Wenceslao D o r a l . = E l Se
cretario, José Roycro. 

D . Wenceslao Doral y Ramo, Juez 
de i n s t rucc ión de esta v i l la de 
Riaño y su partido. 
Por la presente requisitoria ci to, 

l lamo y emplazo, a l procesado C a -

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
de ins t rucc ión de Zamora y sn 
partido. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo; á Fernando V ¡ -
llalpando Mostaza, vecino de esta 
ciudad, cuyas s e ñ a s personales-son: 
como do 42 años de edad, alto, r u 
bio, barba rasurada, ojos .azules; y 
visto pan t a lón ' y chaleco de paño 
ordinario, bastante usado, blusa de 
tela con cuadros blancos y azules, 
y gor ra de tela, con listas blancas, 
para que en el t é r m i n o de diez d í a s , 
contados desde la inse rc ión de la 
presente en l a Qaceta, de Madr id , 
comparezca en es te J u z g a d o á 
prestar indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por el 
delito de lesiones graves, inferidas 
á su mujer María López, la noche 
anterior; bajo apercibimiento quo 
de no comparecer, le p a r a r á el per
juicio que haya lugar . 

Encargo á las autoridades civiles 
y militares, y demás funcionarios 
de la policía j ud i c i a l , procedan á la 
bupca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo en la cá rce l de esta c i u 
dad á disposición do este Juzgado. 

Zamora 3 de alarzo de 1893.—Lo
pe Lorenzo .—José Bustamante. 

Imprenta do la Diputación provincial. 


